
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2021-00113-00 

 

RECONOCER personería jurídica al Abogado ERNESTO SOLANO 

FORERO, como apoderado de la demandada LILIANA ROJAS VARGAS en 

los términos y para los fines del poder conferido. (Art. 74 CGP) 

 

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 301 del Código General del Proceso, se DISPONE 

 

Tener por notificado a la demandada LILIANA ROJAS VARGAS por 

CONDUCTA CONCLUYENTE de todas las providencias dictadas dentro del 

presente proceso e incluso del auto que admite la demanda, así como de sus 

correcciones, adiciones y demás, a partir del día en que se notifique el 

presente auto por estado. 

 

Por secretaria remítase el expediente completo de forma virtual al apoderado 

aquí reconocido de la demandada al correo electrónico autorizado para 

notificaciones. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 
 

 

 

S.S. 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 014 
en el día de hoy 20 DE MAYO DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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